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PRUEBA DE CONTEXTO O ANÁLISIS CONTEXTUAL. NATURALEZA Y ALCANCE ANTE SITUACIONES 

COMPLEJAS QUE TENGAN UN IMPACTO SIGNIFICATIVO EN LA MATERIA ELECTORAL. Hechos: En 

diversos asuntos, las partes promoventes impugnaron sentencias de tribunales electorales locales 

en donde alegaron que no se consideró adecuadamente lo que denominaron “prueba contextual” 

o “prueba de contexto”, para acreditar hechos vinculados con irregularidades graves y 

determinantes para la validez del proceso electoral. Al analizar el planteamiento de nulidad de la 

elección por supuestos actos de violencia generalizada y por la intervención de personas vinculadas 

a grupos de la delincuencia organizada en las elecciones, la Sala Superior analizó la naturaleza de la 

prueba contextual y sus alcances en el estudio de situaciones complejas en las cuales se ubican 

hechos específicos que se consideran contrarios a la normativa electoral.  

Criterio jurídico: En materia electoral, la prueba contextual, prueba de contexto o análisis contextual 

constituye una metodología de análisis integral de hechos complejos que las autoridades 

jurisdiccionales deben considerar ante la posible dificultad probatoria derivada de situaciones de 

riesgo o afectación grave a los derechos político-electorales, cuya acreditación no requiere de un 

estándar estricto, sino de una valoración general de las circunstancias en las cuales se sitúan los 

hechos específicos base de la pretensión de las partes y que permiten generar inferencias válidas 

sobre situaciones extraordinarias; así como flexibilizar o redistribuir cargas probatorias, atendiendo 

al riesgo razonable en la producción u obtención de los medios de prueba en tales circunstancias, 

sin que ello implique que su mera alegación genérica sea suficiente para acreditar, de manera 

automática o irreflexiva, los hechos o elementos contextuales de una conducta en específico.  

Justificación. El derecho fundamental a la prueba exige de las autoridades jurisdiccionales el análisis 

integral de los hechos planteados en una controversia y no solamente una valoración aislada o 

descontextualizada de los mismos. Por ello, el análisis contextual, adoptado, entre otras instancias, 

por la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Sala Superior, contribuye a confirmar la 

verdad, probabilidad o plausibilidad de los hechos de un caso, y permite explicar las circunstancias 

y los móviles de una conducta en situaciones complejas de riesgo, vulnerabilidad, desigualdad 

estructural o violencia que puede tener un impacto diferenciado en determinadas personas o 

colectivos y vulnerar derechos o principios constitucionales en materia electoral. No obstante, la 

mera afirmación de que un acto se inscribe en determinado contexto es insuficiente, es preciso que 

las partes presenten argumentos y elementos probatorios que, respetando las reglas del debido 

proceso y las características de los medios de impugnación, permitan generar inferencias válidas 

tanto de los actos o conductas específicas como del nexo de éstas con el contexto que se alega, 

dado que si bien el análisis contextual puede realizarse de oficio por el órgano jurisdiccional, en 

general, depende de la coherencia y consistencia narrativa de los planteamientos de las partes para 

su eficacia respecto a los hechos o irregularidades específicas que se pretenden demostrar.  

Séptima Época:  

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-166/2021 y acumulados. 



Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-101/2022. 

 


